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ASUNl'O Opinión legal sobre la soli.ciiud de regularkaci6n 
administraJiva de escriJu.ra, presentado por DOÑA 
NORMA.BARRIOS VALIENl'E. 

REFERENCIA • l!xpedimte N' 051-2000-A GN-OGAJ. 
Registro N° 000997. 

FECHA Lima, marzo 17 de 2,000. 

Ta,go el agrado de dirigirme a Ud. m atención al 
t1S1l1llo y expediente de la. referencia, de e,¡;yo análisis esta Asesorút 
Juridica se permite emitir la sig'lliente opi.niún legal: 

l.) De IICll.erdo con lo dispuesto por d. articJdo 1" de la Ley Nº 27094, 
que modifica los artkulos 61"y 62• de1 D. L. N' 26002; y la Directiva 
01-99-AGNIDNDMI aprobada por Resobl.ci.ón JefaJ:ural ft/0 253-99-
AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regulariz,ación de 
Escrituras Inegldtues tplt CJISlodia el Archivo General de la Nación, 
m S1l conjunto, se realizará -,.diante 11n proceso técnieo 
administrativo, IJlle se iniciará con la solicitlld del HSllario mue la 
Jefa Institu.cional, acompaAado de la. Constancia de l!scrmua 
lneg1U1U, otorgado por la Dirección Naciomd de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo lnJ.ermedio de la. Enti.dad y el pago de w 
tasa administrativa por dicho concepto, cu:yos requ.isiJos han sido 
ewnplidos por la recurrente, confornu acredil.a en autos. 



2.) Por consiguiente, estando a lo ([11.e .re expone, a mirito de la 
Constancia de EscriJlua I"egldar iJMe se tiene a la vista, a lo 
disp11.esto por la Ley N"27094, la Directiva NYJOl-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resoblción Jefallual N0253-99-AGNIJ, PROCEDE la 
regldarización de la Bscrilllra Pública de COMPRA VEm/4 
ACLARACION Y RECTIFICACION DE NOMBRE Y PRBSTAMO 
CON GARANTIA HIPOTBCAJUA, que obra en los regiffros del 
~Notario Ernesto Velartk Arenas, que otorga dolí.a. IDA NINFA 
DEL PINO TURCO, a.favor de don VICTOR POLANCO c.AldPOS 
y 1111. esposa, do/Ja NORMA BARRIOS VALIENIB DE POLANCO, 
con intervem:ión del Fondo de E111pkados del Banco de la Na.ción, 
representado por don Julio Ubillus 1iukowsAy, con fecha 09 de 
febrero de 1,987 a fojas 2,151 VII.ella, del ProtDcolo N"855 y collS'la. 
de 11 fojas IÍJÍÚS; se nota iJMe. FALTA LA FIRMA DEL ciJa.dD 
represe111ante, ASI COMO LA. FIRMA DEL EX - NOTARIO 
REFERIDO, cuya regularil,aci6n solicita la recu.nenie, siendo 
procedenu la i.nJervención del Dr. JUAN FRANCISCO 
GlJTIERREZ MIRA V AL, Notario Público de Lima, quien 
regularizará la escrüura de tul.tos, con indicación de la fecha en t¡lle 
se verifica este acto. 

Atentalllente. 


